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Nº 274684/21 N/Ref.: 274684/GT-5253-1/21/21

- Condicionantes:
No proceden
- Advertencias Generales:
[[DUE7][A1]] Se ADVIERTE que no se ha dispuesto de Cédula Urbanística. No obstante, se han
realizado consultas verbales con los servicios técnicos y/o jurídicos municipales, quienes han
verificado la documentación urbanística adjunta en la presente tasación.

[[DIF1][A1]] Discrepancia entre la realidad física del inmueble y su descripción registral o catastral.
Se ADVIERTE que la dirección registral es Parcela de terreno O-14, del Proyecto de
Reparcelación del ámbito del Sector del PAU 4-BIS "Residencial Este" de Parla, en la actualidad
calle Estrella Polar 1401, sin que existan dudas en su identificación.
- Observaciones:
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de Diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la citada Ley, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, GRUPO TASVALOR, S.A. se
compromete al cumplimiento de su obligación de secreto de los datos de carácter personal y a su
deber de guardarlos, y adoptará todas las medidas informáticas necesarias para evitar su
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. La finalidad de la recogida y tratamiento
de los datos es la prestación del servicio de tasación, valoración y gestiones que del mismo se
pudieran derivar, en cumplimiento de las obligaciones legales. El propietario de los datos puede
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y
portabilidad, según establece la citada Ley y Reglamento, mediante el envío de una petición
remitida al responsable del tratamiento: GRUPO TASVALOR, S.A. | C.I.F.: A-80639990 |
Dirección: Calle Manuel Tovar, 16 - 28034 Madrid | Teléfono: +34 91 728 33 20 o por correo
electrónico dpo@grupotasvalor.es.

Los datos proporcionados se conservarán hasta la finalización del servicio prestado, incluyendo el
periodo necesario de conservación establecido por requisitos normativos o reguladores, o hasta
que el interesado ejerza su derecho de cancelación. Los datos no se cederán a terceros, salvo en
los casos en los que la Ley así lo establezca y para cumplir con los correspondientes requisitos
establecidos por Organismos Supervisores, Administraciones Públicas o Terceros que realicen
funciones necesarias para la correcta prestación del servicio reguladas a través de contratos. No
se realizarán transferencias internacionales de datos.
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FLUJOS DE CAJA

pag 1Ref: 274684/GT-5253-1/21/21      Dirección: Calle ESTRELLA POLAR, Nº 140

Finca 13822
INGRESOS Sem 1 Sem 5Sem 4Sem 2 Sem 8Sem 7Sem 6Sem 3 Sem 10Sem 9

- - - - - -- - -- - - 420.016,90249.739,78136.221,70- - - 9.983.915,14561.914,50RPiso
- - - - - -- - -- - - 96.253,8757.232,0331.217,47- - - 2.287.980,55128.772,07AGaraje

0,00 0,000,000,00 700.028,16416.232,96227.036,160,00 16.639.858,56936.524,16Total Ingresos

Finca 13822
GASTOS Sem 1 Sem 5Sem 4Sem 2 Sem 8Sem 7Sem 6Sem 3 Sem 10Sem 9

- - - - - -- - -- - - 1.274.400,001.274.400,001.274.400,00- - - 1.274.400,001.274.400,00Costes construcción
- - - 74.919,64- - -- - - - - -- - -- - -- - - - - -- - -Formalización obra nueva
- - - - - -- - -- - - - - -- - -- - -- - - 82.904,25- - -Formalización D.H.
- - - - - -- - -- - - - - -- - -- - -- - - 953,16- - -Formalización final de obra

55.813,06 55.813,0655.813,0655.813,06 55.813,0655.813,0655.813,0655.813,06 55.813,0255.813,06Administración
- - - - - -- - -- - - 27.906,5322.325,2216.743,92- - - 468.829,6722.325,22Comercialización

6.076,21 - - -- - -- - - - - -- - -- - -- - - - - -- - -Formalizacción suelo
82.836,00 - - -- - -- - - - - -- - -- - -- - - - - -- - -Honorarios técnicos

- - - - - -- - -- - - 16.567,2016.567,2016.567,20- - - 16.567,2016.567,20Honorarios Dirección de Obra
- - - 254.880,00- - -- - - - - -- - -- - -- - - - - -- - -Licencias y Tasas
- - - 207.090,00- - -- - - - - -- - -- - -- - - - - -- - -Seguros e inspecciones

255.840,00 452.640,0059.040,00600.240,00 2.212.461,702.187.861,702.095.150,8559.040,00 2.280.572,542.187.861,70Total Gastos

-255.840,00 -452.640,00-59.040,00-600.240,00 -1.512.433,54-1.771.628,74-1.868.114,69-59.040,00 14.359.286,02-1.251.337,54Flujos de caja (E-S)
-246.192,22 -372.938,00-50.561,09-555.469,18 -1.108.981,29-1.350.801,28-1.480.186,40-52.575,97 9.743.518,13-882.934,02Total periodo capitalizado
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